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Ses ion .9-3;a estraordinaria en 9 de mayo, de 1912 

PHESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PÉREZ 

Sumario ~Valdes, Vial, Walker Martínez, i los señores 
'~Ministros del Interior i de Hacienda. 

Acta de la sesion anterior.-Se pone en dis-~ A probada el acta de la sesion anterior, se 
cusion la mocion del señor Lazcano sohre~dió cuenta de los I.liguientes negocios: 
reforma de ~la lei municipal en lo relativo ~ 
a la eleccion de alcaldes, juntamente con el~ 
proyecto del Ejecutivo para trasladar a car-~ 

Mensaje 

go del Fisco diversol.l servicios i rpcursos~ Uno de S. E. el Presidente de la Hepúhlica. 
municipales.-SA constituye el Senado en~en. qUA comunica que, de acuerdo con el Con
comité para el efecto de esta discusion.- ~se¡o de Estado, ha resuelto incluir entre los 
A seguda hora continúa la discusion del~asllnlos de que puede ocuparse el Congreso 
mismo asunto i se aprueba el proyecto del~Naciollal en el actual período de sesioilf's 
Ejecutivo.-Se levanta la sesinn. ~estrl:iOrdinarias, el proyecto dr' Refor.na :Mu-

Asistencia 
~niópal prese+ttado por el Se[101' Senador dun 
~Fm'J,C\ndo Lazcano. 
~ Se mandó archivar. 

Asistieron l¿s señoreS: ~ 
Oficio 

Aldunate S. Cárlos 
Palmaceda J. Elías. 
Besa Arturo 
Cifuentes Abdon 
Charme Eduardo 
I 'evoto A. Luis 
Eyzaguirre Javier 
Lazcano Fernando 
Mac Iver jj nrique 
Mqckenna Juan E. 

Reyes Vicente ~ 
Sánchez Masenlli D. ~ Uno de la Cámara de Diputados en que 00-

Sanfuentes Juan Luis ~muTi ca que ha tenido a bien no insistir en 
Silva Ureta Ignacio '~el n'(·hazo del proyecto de lei que tiene por 
Toeolnal José ~objt't() modificar las condiciones dA la Oficina 
Valdes Valdes lsmael ~de Erni:sion, establecidas por la lei número 
Walker Martínez J. ~1,992, de 27 de agosto ele 1907. 
i el seilor Ministro deq So mandó archIvar i comunicar el proyecto 

Interior. ~a~robado a S E. el Presidente de la Repú
~bhca. 

Acta 

, , 

Se leyó i rué aprobada la siguiente: 

~ A propuesta· del señor Presidente, tácita
~mente aceptada, quedan designados los seño·· 
hes .Aldunate, Besa, Figueroa, Hübner, Silva 
~ Ureta i '\Valker Martínez l,ara concurrir, por 

«SESION 92.a ESTRAORDINARIA EN 8 DE MAYO~parte del Senado, a formar la Comision Mista 
DE 1912 ~de Senadores i Diputados, que debe estudiar 

• ~los diversos proyectos sobre Marina Mercan-
Asistieron los señores: Matte Pérez, Alduna- ~ tc Nacional. 

te, Balmaceda, Besa, Cifuentes, Cbarme, De-~ A indicacion del señor Lazcano, aceptada 
voto A., Eyzaguirre, Figueroa, Lazcano, Mac-~tambien tácitamente, se acuerda celebrar se
Iver, Mackenna, Reyes, Rivera, Sánchez, $ sion el dia de mañana juéves, a las horas de 
Saniuentes, Silva Ureta, TocornaI, Valdes~costumbre, para ocuparse del proyecto de lei 
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IIIQbre nombramiento de alcaldes de la Mu-~ «Artículo 1.0 Los alcaldes de la Municipa
Didpalidad de Santiago. : Iidad de Santiago serán el~jidos pur el Sena-

A peticie'n del señor Aldunate se aCllerda~do, o en rece:'lO de éste, por la Comisian Con
oficiar al seüor Ministro de Haeienda, a nom-~s,'rvadora, dentro d(7 una lista de seis munici
bre del ésprpsado señor Senador, pidiéndole~ p'l]PS propuestos por el Presidente de la Re·· 
se sirva 1 ecahar de S. E. el Presidente de la ~ ~níblica. 
Hepública tenga a bien ineluir, entre Jos ~ Art. 2. 0 Todos los ácuerdos de h Muniei
asuntos de que puede oeuparse el Congreso ~ [mlidad serán tomados por los ale,tldes en se
Nacional en el actual pelÍodo de :;,esiones es-~síon pública con audieneia de los rejidores que 
traordinarias, el proyeeto de leí de la otra~eoneurran. 
Cámara ~obre fijaeion dtl tarifas para el depó- ~ Art. <3.0 Los alealdf:s durarán en sus car
sito de mereaderÚts en almac.nes de Aduana. ~ gos por el término de tres años i su órden de 

~ preeedencia será fijado al momento de su 
Se pasa despues a la órden del dia i con_~eleccion; . . . 

"inúa la discusioIl jeneral i partieular a la vez: Podr,an . ser remOVIdos por el Pl'psldente de 
del proyecto de lei de la (otra Cámara f<obre~la Rppubh;;fl, con al:u~rd~ ~el S(>nado, o en 
emision de vales de tesorería con:untamúnte~r, et'so ele este, de la ComlslOn Cons"l'vadora. 
con ]a indicacion formulada ~n la' sesion an-~ Los demas municipales de la lista a que se 
terior por el señor Rivera. : refiere el artículo 1.0 subrogarán a l(ls al cal-

. El señor Mac Iver, que quedó con la pala_~des, a falta de.alguno d~ éstos, ,f'n el óril.:m 
bm en la sesion de ayer, continúa desarro-~que. se determm0 al eleJlrse a dIChos funmo
liando las o bservaeiones que hacia en ('ontm ~ narlOS. 
del proyecto. . ~ Art 4.° El prilY'er al~alde po~rá delegar 

Se suspende la sesion. ~las facultades que le confiere la lel a los otros 
A srgunda hora eontinúa el mismo debate ddos, en la parte i pOlo el tiempo que él mismo 

el honorable Senador de Ataca!I,a da término ~ señalare. 
a su discurso. ~ Cáda uno de JOS alcaldes tp.ndrá una asig-

El señor ltivera fundado en diversas con- ~ naeion anuRI d' veinte mil pe"os, para gastos 
sideraci 'ne:;" retir~ la indicacion (~ue habia, ~ de .l'epre.sentacion, de ,qúe ~iflpondrá a. s~ 
formulado en la sf'síon de ayer i propone~,arbJtno I que se pagma de fondos mUlllCl-
qne se acuerde pasar el proyecto. en jnforme~pales.. . 
a la Comision de Hacienda. ~ ,A,Jt. 5.° La Junta de Alcaldt's, con audwn-

El s€fiúl' Ministro aeepta el trámite indicado~eia de los rt'jidon~s, podr~. rnodifi~'al' lo~ pn:· 
por el honorable Senador pOr Valparaitlo ~SUpUA'ltos de gastos que 1'1Jan a vIrtud de SI

siempre ~ue pudiera tratarse del proyecto e~~tua?ion creadct e~n anterioridad a la promul-
la sf'sion dellúnes próximo. : gamon de esta 181. 

El sefior Sánchez se estiende en diversas ~ Quedan suspendidos, en cuanto al terri
conslderaeiones para dar a eonocer su opi.~to:io municip:~l.de Santiagn, los efedos de la 
nion acerea del proyeeto en debate. ~ 181 de 22.de dIClemul'e de 1 R91, en lo que no 

No habiendo usado de la palabra nino'un:fqere apllCoble a lb, prensente». 
otro señor t3enador, se acuerda táeitam~Jte ~ ~~l señor MaHe,{ Presid(~nte).-l~n la Mesa 
dar por retirada la indicacion del sefio!' Hive.~hal ?-os p.royeetos: el que lw, prt"sentado el 
1'a, formulada en sesíon de ayer, i t,a"ctl' eH G(~bl~rnO 1 el que 3tl acaba ,1e l.~er .. Li,S dos 
proyecto a la Uomision de Hal'iencta rara~ cOlllnden en algunos puntos 1 cl;fieren en 
tratarlo en la sesion del lúnes próximo, con ~ muchos otros. . 
o sin informe. ~ El proyeeto envIado por el 11~jeeutivo ha 

Por haber llt'gado el término de la st~gunda ~ sido ya aprobado en jellera1. 
hora se levanta la sesion.» ~ No sé si el Senado querrá discutirlos con· , ~ . 

~Juntamente. 
. . ~ El señol' Lazcanor':'- Hai otro proyeeto 

Reforma munICIpal ~mas, señor Presidente, i yo desearia que se 
. ~leyera. 

El señor Matte :(Presidente).-~ntrando~ A invitacion del soñor Ministro dpl Inte
il. la 6rden del dia corresponde ocuparse deHrior se reunieron en una sala del Snnado las 
proyecto que reforma la 1el municipal ~('omisiones de Gobin'no i de Ju~ticia de esta 

-Se leyó una mocionpresentada por el se-~Cámara, a las que el Senado habia encomeu
no1' ,':enadot' pOt' Curi~ó en que proprme el si-~dado estudiar esta materia, El ::leñor Ministro 
g¡,u~nt¡; provecto de l¡¡¡z: ~ pensó, en lo que estuvimos todos de acuerd \ 
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qua el proyecto seria mas viable si lo estudiá ~ Los damas mnnicioales de la lista ántes re
bamos conjuntamente con las respectivas eo-~ferida, subrogarán a los alcaldes, a falta de 
misiones de la otra Oámara. Reunidas las coJalguno de éstos, An el órden que se determine 
misiuntls dtl las dos Cámaras. se estudiaron ~ al designanw a diehos fun·,ionarios. 
todas las iélpas, i ~e yió que para podn llegar~, F:t alcalde en ejercicio teudrá una asigna
a un rf'sultado inmediato, como lo "equeria~ciun mensual de dos mil pesos, que se pagará 
a rapidez. dpl caso, solo podia aprobarse la:de fondos municipales. 

reforma en lo relativo al nombramitmto de~ Qneda comprendida en las disposil~iom.s d. 
alcalde~, confiriendo este nombramiento, no ~ esta lei la Muni(·ipali(lad elejida (-lfi Santiagq 
al Senado, el que solo haria una lista d·') seis~el 3 de ma,rzo de 1912.» 
municipflles, sino al Pre"identfl de la Repú ~ El seIlor Tocornal {Ministro dd Interior). 
blica, quien nombraría a trps de esa lista. :~La esposicion que acab.1 de hacer el hono-

No se dijo nada, sin embargo, rpspt'cro de~ rabIe Senador de Curicó de lo y'ue ocurt'ió en 
un poot.o principalísimo, a mi juicio; los tres:la reunion de ayer de las Oomisiones de am
alcaldes que se nombra~an. es de creer qne~bas l. ámaras, es perfectamente exacta. Allí se 
en la mejor forma, serian, seguramente, las ~ aprobó, como lo ha dicho ~u Señ;)rÍa, solo la 
personas mas seri"s de los treinta municipales ~idea de encomendar a tres alcaldes el gohierüo 
últimamente elejíJos; pero, i aquÍ pstála difi-~de la .ciudad. 
cultad, i,qué harán estas tres personas duran-~ Por lo demas, participo en todo de las idea. 
te los tres ÚIOS de su adminiiltracion, si la~del honorable Senador; creo, por lo tanto, que 
Municipalidad. queda armada con todas las fa-~ si se da intervencion a la Munii?ipalidad en 
cultades que le confiere la Jei~ Su labor será~ cuanto se relaciona con la administracion 10-, 
completamente estéril i llena de diar ios troj cal, no vamos a obtellf~r resultado práctico al
piezos. ~ guno. Mas todavía, creo que no habrá ningu-

Yo hiJe algunas observaciones a este res- ~ na pe:sona digna que quiera Jesempeñar el 
pecto; pero vi que la corriente dominante era~cargo de alcalde, si su accion ha de (lU :dar 
ocupflrse solamente del nombramiento de~ entrabada por la actual Municipalidad, dada 
Alf'aldes. ~ la fOf'lla en yue se ha hecho la elt'cciolJ. 

En spguida se me encomendó la redaccion~ p( r otra parte, considero que Pi camino mal 
de esta idea pal a que la presenta m como un ~ prác' ieo para llegar pronto a una solucion, se .. 
contra-proyecto, que contaría en las dos Oá"hia Di' entrar desde lUrgo a diAcutir en s"sion 
maras con una considerable mayoría, si las~pstos proyectos, que han ofrecido ya algunas 
personas que forman las comisiones rl:'fiejan~dudHs relacionadas con el punto constitueio
verdaderamente la opinion de la mayoría del~nal. Lncuentro. pntónces, que el mejor cami· 
Oongreso. Cumpliendo estos deseos, he en- ~ no, el mas espedito, el que puede dar resul· 
viada a la Mesa de la Cámara el contra-pro- ~ tados mas inmediatos, seria que el Senado se 
yecto a que me refiero, el que, como he di-~constit.uyera en comité para discutir las di
cho, considero incompleto. ~ vel sa -; ideas sometidas a su consitleracion. 

He debido hacer esta esposicion como fun- rrengo el convencimiento de que los comitées, 
damento de mi solicitud para que St~ lea ese ~ a lo ménos I:'n esta Oámara, dan resultados 
contra-pruyecto. ~ prácticos i efecti vos; por eso pienso q lle si St; 

El señor Matte (Presidente).-Va a leer-~proct'diera en esta fvrma, llegaríamos fácil- ,~, 
se, señor Senador, i a ponerse en discusion ~ mente a una SOluclc1n satisfactoria. Me permi- ".i 

conjuntamente con el proyecto del Gobiel'-~to, pues, insinuar esta idea. 
DO, que contiene una idea dü;tinta. ~ El señor Matte>(Presidente).-En discu-

El señor Secretarío.-Dicfl así: ~ Slon la indicacion del señbr Ministro, para que 
«Artie111o único.- Los alcflldes de la Muni- ~ el St'llado se constituya en Comité. 

cipnlidad de Santic1go serán designados por d~ Si no hai opos:cion, quedará así acordado, 
Presidente de la RqJública, dentrJ de una lis·~para los efectos de la discus¡on de este pro
ta de seis municipales, formada por el Senado ~yect(). 
0, en receso de éste, por la COTLision Oún~:er-: Queda la Cámara constituida en Oomit&. 
vadora, i durarán en sus cargos 1)(\1' el término ~ !Se suspendió la se~ion. 
de tres años. Su órden de precedoncia será~ 
fijado al momento de su dusignacion. : SEGUNDA HORA 

Los alcaldes de Santiago podrán ser rem()-~ 
vidos por el Presidente de la Hepública, con~ Reforma municipal 
acuerdo del Senado o, en receso de éste, de la~ Ei señor Matte (Presidente),-Algunos se
Comision Conservadora. ~fiores Senadores me han manifestado la. COll· 

, ~: 
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veniencia de que el Senado continúe en se- :titud que la 1ei deja a la apreciacion de los 
sion i nó en comité. ~ que deben calificar las elecciones, sea el Con-

I Si no ha,i inconveniente, quedará así acor- ~ greso, los 'l'ribunales, etc.; podrá no ser bas-
dado. ~ tante en caso de qué la informalidad haya in-

ACOl·d~do. ~flui,lo en la eleccion para dedarar la nulidad 
Puede continuar usando de la palabra eq de ella. 

honorable Senador por 8antiago, señor Re- ~ Talvez no tendlÍamos nosotros anteceden
yeso , ~tes que hacer traer a la vista i que nos permi-

El señ.or Reyes.~ La verdad es, SeriOr ~ tielan con vencernos de que esas irreguiarida
Presidente, que nos encontramos en presencia ~ des han influido poderosamente en él resulta
de una dificultad constitucional, que no pode- ~ do el e la eleccion, aunque todos, o yo por lo 
mos evadir. .~ ménos, tenga ese convencimiento; creo que 

Aquello de que se debe hacer el bien aun ~ ellas han sido la base fund,lmental de todo,.;los 
cuando sea sacrificando los preceptos consti- ~ procedimientos irregulares i fraudulentoil que 

,-, tucionales, es una idea que yo, por mi parte, ~ se han verifi':ado despues; pero, la verdad es 
\ no acepto. ~ que no tenemos medios que nos permitan 

Podrá ser idéa mui sana, pero creo que se ~ a preci"r las cosas sea en un sentido, sea en 
implantaria un sistema funesto en el pais. sd otro. 
por hacer el 'bien hubiéramos de prescindir, ~ Por esa razon no acepto el fundamenlo que ) 
no solo de las leyes, sino de los preceptos ~ se ha dado pL\ra dpclarar' la nulidad de la elec
fundamentales de nuestro organismo político. ~ cion. 

Es eco lo que algun~s escritores liberales ~ Me parece que es preferible dejar que las 
han'llamado Gobierno paternal, cenqurándol()~cosas sigan su curso legal, que esto vaya a 
acrem~nte porque, sea q ne los Gobiernos pa- ~ manos de los Tribunales de Justicia. Es segu
terna!es sean ejereidos por la autoridad eje ho que cuando los tribunale¡; tengan que pro
cutiva, por el Oongreso o por c¡uien se quiera, ~ nUIlciarse sllbro estos asuntos, ya habrá :mfi
son Gobiernos que al fin acaban por hal~er, no~ciente acumnhcioil de pruebas que acrediten 
lo que' las leyes imponen, sino lo mas conve- ~ la exi:-;tencia d" los fraudes, que la mnla eons
niente, i nada debe ser mas resptltable que la ~tituci::m de las mesas fué hecha para facilitar 
Oonstitucion del Estado. ~ lus ulh'riores fraude:.; de la eleccion; habrá 

En ese sentido estoi en desacuerdo con el ~ para (cutónces antecedentes bastautes para que 
honorabh\ 8enador por Atacama. en cuanto a~10s 'rribunalfcls puedan decir: esta eleccion es 
que porque vamos a hacer una cosa buenaJnula. _ 
debemos 'prescindir de la Oonstitucion. Y o, ~ Por eso, a pesar de que en la sesion ante- l 
por mi parte, no sustento esa idea. ~rior en ql,e se trató de este mismo asunto, in- / 

Es evidente que la Oonstitucion del Estado ~ sinué que la Oámara entrase desde luego a 
eAtablece la existen~;ia de una Municipalidad ~ declarar la nulidad de la eleccion, dada la si-

,\ en Santiago i que a mm MunicipalidCld le asig-~tuacion de haberse/pronuneiado el Municipio 
'na atlibuciones, que no pueden consi¡.;t\I' me-~en cont.ra de las redamacioné's entabladas so
lamente en f'spresar opiniones, sino tambien ~ bre esa eleccion, i de estár este asunto en vías 
en emitir votos que conduzcan al t'jeccicio ~ de llegar a mano:,; de' la' justicia ordinaria, me 

'~ electivo de esas atribucionf's. ~ parece que lo mejor beria dejar que eso sllce-
Ahora nos encuntramofl, por 0trO lido, en ~ diera, que el negocio siguiera su curso legal. 

presencia de una dificultad constitucional, ~ J\Iiéntras esto sucede, miÉJntras se pronun
para entrar desde luego, a tomar una resolu-~cia la Corte de Apt'laciones de Santiago sobr0 
cion definitiva, porque si en realidad el asun- ~ la anulaeion o validez de la fll,'ccion munici-

, , to está encaminado a caer en manos de ia jus- ~ pal, se tomaria un temperamento provisorio, i 
. ticia ordina~ia, no podemos nosotros atribuir- ~ entre tanto el Gobierno seguiria manejando 

nos facultades que la lei asigna a los Tribu- ~ aquellos ~ervi(:ios, que ya por leí le han siuo 
';1 nales de Justicia i resolver difieultades que ~ encolnendados sin protesta de la l\I.unlcipali-

solo ellos deben resol ver, ~ dad, mediando cierta aquiescencia de parte 
El reclamo formulado contra la Municjpali-~de ella. Aun cuando esto no salve en absoluto 

dad de Santiago, basado como lo ha recordado ~ el precepto constitucional, tendria por lo mé
¡,' el honorable Senador por Santiago, en la cir- ~ nos la escusa de que ya por medio de leyes 
:r cunstancia de haberse hecho mal, con todas: se confio al Presidente de la República el 
\" las apariencias de un fraude, de una super- ~ man(3jo de ciertos servicios, i si esas le}'es han t:. chería la organizacion de las mesas I'flCeptoras ~ de tener término próximamente, podríamos 
! p'udiera no baüar por si solo, dentro de la la· ~prorrogar su vijencia por el tiempo que fuese 
( 
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necesario paraQUfl se resuelva la cuestion en~tivas a los medios de obtener Ulla buena ad
el sentido que he indicado, es d,'cir, por me-~ mÍnistracion de los intereses comunales. ' 
dio dpl fallo de los Tribunales d(· Justicia. ~ Oreo que podria tomarse como base de 

En cuanto a la eleceion de alcaldes es cierto ~ diseusion el proyecto presentado por el Go
que la Oonstitncion no tiene' 'ningun p!ecppto ~ bierno, que establece que varios d(. los !Servi
que establezca qUA ellos deben ser mi\~mbros~ci08 que actualmente están a carbo de la 
dtl la Municipalidad. Para mi le"l il,telijencia~JYlunicil'alidad, 8erian en lo sucesivo maneja
de la Oonstitucion, la Municipalidad se cóm-~dos por el Ejpcutivo. Ademas convpndría mo
pone de alcaldes i rej ido res, siendo el alcalde ~ difical' el proyeeto a que me refiero en el 
miembro de la OorpóI acion. . ~ sentido de estahlecer que otros servicios mu
,/ El señor Aldunate.i-:.B~sa i no otra es~nicipales, respecto de las cuales nada se dice 
la int,eli.ipncia que d,ebe darse a la Oont4ti ~en él, dependeriaD. tambien del Gobierno, co
tucion. Pero la cUt'stion es otra: si el a.lcalde~mo el Matadero, por ejemplo. 
debe necesariamente ser rejidor. ~ En el proyecto se establece que el Gobier- ,1' 

.h;l señor Reyes.L...Por eso drcia quo la~no tomará a su cargo los paseos públicos. 
Oonstitucion no determina este punto, de ma-~H,á conveniencia en aprobar el'ta idea pmquA 
nera que se pudiera decir tlue se lllfrinjíria;:ellos t stán completamen'e aban::lonados. El 
un precepto constitucional nombrando un al· ~ Oerro Santa Lucía, por ejemplo, ha habido 
calde que no fuese rcjidor. Segun mi leal sao ~ necesidad de cerrarlo en parte con cierro de 
ber i entender, como dicen los lejistas, creo~calamina a fin de evitar su de:,;trucciun. 
que el alcalde debe sahr (el gremio de reji-~ J1J¡ ParqU(1 Oousiño impone al munieipio 
dores; pero no 111- garia h;¡sta sostt nAr que ~'e ~ un gasto exorbitante. Segun los presupuestos 
violaria un precepto constitucional al nombrar~aprobados por la IvIunicipaiidad, el desem· 
un alcalde que no fuese rejidor. ~bolso para atender a ese paseo alcanza a cien-

Ahora, en cuanto a \:¡ue los alcaldes sean~to v8inte mil pesus. Todos conocen lo que es 
nombrados por el Presiden' A de la 1,epública~el ParqUé. 
O por el Oongreso, no considero talupoco que~ Estimo, como el señor Senador por Santia
sea un sistema q!le ofrpzca garantías, porque ~ go, que convendria dar al proyecto el carácter 
lar, autoridades polítieas, como los (;OllgreSGS~ de transitorio. ' 
i los gobiernos, tienpn muchas veces, aun~ 1\1:e permitirí", insinuar la' iclta d.~ que se au
cuando los hombres e¡,tán animados de las~torizara al Presidente de la Repúbliea para que 
mas sanas intenciones, que someter::.e a las~nombrara UIla junta de tres vecinos; uno de 
exijencias políticas~dtl momento. ~ los cuales podria ser el [ntendelll e de la pro-

Dudo mucho que mediantl~ el si"tflma de~vincia, quien tiene un conocimiento eabal de 
nombrar los alcaldes por el Presidente de la~la manera como se hacen estos servicius, 
Hepúb:ica a propuestas del OOllgnsn, pudjé-~como lo ha dernustrado en el tiempo en que 
ramos lograr que estos funcionarios fuesen ~ tiene a su carg l ) el servicio de aseo de la ciu
¡.,ersonas completamente ajenas a los interés~dad. 
Ses políticos; pero en fin, creo que serian Pt'l-~ Dando a esta lei el carácter de trans:toria, ., 
sonas formales i dignus de ocupar esos pues-~rejiria hasta que los Tribunales so proIluncia
tos, porque no me parece qW'l el Pn"sidente~ran acerca de la accion de nulidad entablada ' 
de la Uepública ni el Oongresu, hubie~eo de~ en contra de la Municipalidad de Santiago. 
nombrar para estos cargos a personas que no~Ademas se podría e"tablecer yue la lei rejiria 
diesen completas garantías. ~ hasta que Sr' elijiera Municipalidad en confor-

A<.:eptar:a por mi parte que se hicie!'e el E midad a la nueva lei electoral que se deberá 
nombramiento de los alcaldes en la forma ~ dictarse. 
que se propone, quedando la .lVIunicipalidadE De manera que este proyecto podrá quedar 
en ejercicio de sus antiguas funciones. l~ste~ sujeto a dos condiciones; que fallen los Tribu
procedimiento sería transitorio i se observa-$valtcs las reclamaciones pendientes, i que se 
ría miéntras llegala el momento de que los~dicte una nueva h'i en conformidad a la cual 
Tribunales resolvieran sobre si hubiera de~se eLia una nueva l\hnicipalidad. 
procederRe o no a nueva eleccion. ~ Me permito insinuar, púes, ésta idea, para 

El señor Tocornal tMinistro del Interior). ~ que sirva de base a la leí que deben dictar los 
'd ' -Oonfío señor PreSl ente en que hemos de~ señores ::-;enadores. \ 

llegar a un acuerdo, porque las opiniones ~ El señor LazcanO.":'-Parece que se ha \ 
manifestadas por los honorables Senadores~abierto camino entre los señores Senadores la 
que han hecho uso de la palabra, demuesban~idea de establecer un réjimen transitorio, eo- , 
que no hai disconformidad en las ideas 1'e1a- ~ roo lo < han insinuado los señorefi Senador 
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por Santiago i Ministro dt'l Interior, mientras ~ tambien a un jefe de partido, no se ha ~echo 
los Tribunales de Justicia se pronuncian sohre~una eleccion seria i correcta. De modo que 
las reclamaciones pendientes i se resuelve en~estoi de acuerdo con el señor Senador por 
definitiva si la actual Munipalidad ha sido o ~ Santiago 1 con ese dist.inguido jefe de partido 
no bien elejida. ~ en la causa de este escándalo que so 1,1'e la ca-

A n~die le cah(~ duda acerca de cual debdpital i sobre la Hepública enteja ha caido. 
ser el fallo de los Tribunales, pues ellos ten-~¿,Por qué no se aprobó el proyeoto de lri que 
dran que resolver que la Municipalidad deji- ~ arrancaba a la ;\,lunicipalidad su intervencion 
da. el 3 de marzo Re elijió por medio de fraudes ~ en los actos ekdorales, cuando habia la con
í que no puede pflrmanecpr. \ ~.ciencia de que esa intervencion, p.o se ejer-

Voi a analizar rápidámente algunas de hts ~ ceria corredamente? Por los intereses de 
ideas emitidas en esta Oámara, no solamente ~ partido. 
en la presente sesion, sino que tambien en ~ Todos los partidos son, por lo tanto, culpa
aquella en que s¡~ envió a Comision el proyec- ~bles i todos ellos están obiigados a poner re
to del Gobierno que trata de esta matr:ria. ~ medio a este mal; áe"t.e acuerdo, enconsecuen-

Se ha hablado de que declaremos pOt' leí la~cia. debe ser obra de todos los partidos. 
nulidad de la eleccion municipal pasada. P(:r~ Dejando de mano la id0a de declarar por 
fortuna el ho.nor~ble señor Heyes ha SOStClll- ~ lei la nulidad de la elecciun municipal de San
?o.la convelllenCla .d~ esperar el fallo de los:tiago, insinuada por nuestro distinguido co
rnbunales de J ushCla, que es de esp6rar co-~ lega el señor Reyes, quien ha reconoeido ya 
rrespondan a los deseos de todos. ~la conveniencia de dejar ésto a los 'fribuna-

De modo que se h~ reconocid?, i lo celebr~~les de Justicia, p¡lsaré a ~cuparme rapidamen-
mucho" que no podl'~a. po~ medIO de una .lel~te del proyecto de~ Goblórno. . 
arrebatars~ a la }¡fulllClpaLdal~ t,a cali~caCl~m~ En una trauHaCClOtl no pod~mo~ deCIr que 
de S11.8 nllembros para Cn1!FhtlU~se. Dn~ m:~aJgo "ea contrano a la CoustItnclOn porque 
novac~o~ de esa clase s~na. p,;hgrosa, 1 a~l ~ así .piensen dos o tres Senadores, yo qUM he 
l0, estIme desde que SB Illsmuo ese procedl-~estllllHdo que el pl'Oyéldu presentado por el 
m18nto. . . , ~Gob:erno es ineonstltlwional, me someteré si 

Hacemos buena obra dejando a la MUlllCl-~la mayoría del Senudo opinaré en contrario. 
palidad que se pr?nuncie en r:rim,er. luga.r, ~ Segun mi criterio, es fl proyecto pr-:;senta
co~o l~ ha hecho, 1 9ut ~m segmda Ja Ju~tHl<1~do por el Gobiemo, contrario a la Constitu-

tO;dlI~ana se pronuncie dlOtando sentencIa de~cion en dos puntos. 
erillU'O. ~. , .. , 

Miéntras tanto como la resolncion de los ~ La Const¡tuelOn Ja a las MUlllClpahdades 
Tribunales pued~ Ser tardía, acepto que se~la. administraci~n de sus proP5os i de los arbi
adople un temperamento transitorIO para ha_~tr~os que les aSigne la lel; ¿(:Onu puede. una 
cer frente a la situacion. ¿Se haría esto con_~lel arrancarles eso? J)e modo. que una" lel ,que 
trariando la Comtitucion? Creo que nó; creo ~mande pasar de la ~hUlclpahdad de S~n~l<!go 
qUe' ~ai p.roeedimie:r:tos que, ~ín incurrir en~a~ PleSldellt~ de .la R~P?bllCa la ad~ll:ustra
tal \ilOlaclOD. permiten remedIar el daño que~ClOn deJos. bwnes mUlllc¡pales, es, a mI JUICIO, 
toJos lamentamos. ~ illconshtuclOnal, 1 pensanuo aSI me encuentro 

Santiago, por obra de los falsificadores que ~ en . bue~a con~pañía pOl:q~e en la sesíon an
han ellntrariado la voluntad de los electores : tenor as! tamblen lo msmuo el honorable Se
Sfl encuentra en una situacion especial, qu~~nador.por Santi8.go, señor Reyes. 
necesita tambien un remedio e¡';Pécial. En este~ j El señor Aldunate.-Permítame el señor 
punto siento e=tar en desacuerdo con mi flis- ~ Senador una obtll'rvacion. 
tinguido amigo el honor,.ble Senador de San-~ El honorable señor Ministro del Interior 
tiago señor Walker iVlartínez, con quien, Ille:ueclaró que si el proyecto arrebataba algun 
es muí grato recordarlo, me encuentro sie[l)-~ propio a la 1\1unici¡Jalidad, como ser el Tea
pre en conformidad de ideas. Su Señoría nohro Muni(;ipal se 8uprillliria esa parte del pro
debe estrañar que siendo tan excepeionalla~yecto. 
situacion de Santiago, sean tambien excep- ~ En cuanto a la administracion de los arbi
cionales las medidas que esa situacion re-~trios, no pnede haber inconveniente, pc,rque 
quiere. ~la lei puede dar i quitar los arbitrios, i quitan-

La capital, por hechos cuya resp()ll8abllidad~do éstos quita tambieil su administraciou. 
no recae sobrrl la jente sería, se encuentra en~ El señor Lazcano,-Pero el proyecto del 
esta situacion. Por culpa de los partidos, co-~Gobierno propone arrebatar la adminilitracion. 
litO lo ha dicho iQ Seilona, i oomo lo ha oído ~d81 Oerro Santa. Lucía. . \ 

" f, 
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El señor Tocornal "(Ministro del Interior) ~ He querido decir estas palabra<! en defensa. '7< 

-El OerrO Santa Luda es propiedad fiscaL ~de mi proyecto qtW, a mí juicio, está perfecta. 
v El señor Aldunate.-Es propiedad nacio-~mente t-llcuadrado dentro de nuestro réjimen 

nal de uso púb,ic(\; por lo tanto, no es pl'OIJie- ~ constitucional. 
dad fiscal ni municipa1. ~El señor Reyes, (jon la autoridad de "u pa· 

El señor Walkec Martinez.-'- 1 d Mata-:labra nos decia que, a su juicio, los alcaldes 
clero pertenece al li'isco, de modo que J 'nede ~ deben ~er rejidol'es. 
comprenderse en t'1 pru)' ,'cto. ~ Hace un monwnto he manifestado que pien-
/El señor Aldunatc.,-De modo que lo úni- E '"'0 en uoa forma igual al honorable Senador 

co que es propio de la "Munieq.,aholad 6S (>1 ~ de Atacama en este "unto i aun (uando sien
Teatro Municipal, i el Gobierno no tiene in-~to mucho estar "ll desacuerdo con el honora· 
conv,'lliente para modificar en esta [Jé;rte el~ble señor i-ieyes, sigo creyendo que los aleal-
proyecto. ~ des no necesitan ser rejidores. Para afirmar 

El señor Lazf'ano.L Perfecb:unentt~. ~ eS.e modo de' pensar, voi a recordar a la Ho-
V oi a refHrirme, entónceR, a otru ]Junto i lo ~ norable Cámara, que hai muchas loyes que han 

haré con toda rapidez. ~facultado al Presidente de la Hepública para. 
La COl1stitucioIl irr,pusn obligacione:; a las ~nolllbrar alc¡.¡ides en lugares dunde no hai 

municipalidades. Si a la de Santiago se le re-~ municipalidl!des. 
tiran, como todos, incluso yo, así lo deseamos, ~ Aun cuando no he tenido tiempo ('n la ma
la maye,r parte de sus recursos, ¿,cómo cum·~iialla de hoí {,ara buscar estas leyes, hace re
plirá sus obligaci0ues? ~fteroueia 1:J ellas el honorable señor Huneeus "n 

Ef;to~ son mIs esc1l1pulos constitucionales ~ sus comeutarios soln e la Oonstitucion del E,,
respedo del proyeetu en debate, pero declaro ~ tado, de cuya palabra autorizada no es posible 
que estoi di::;puesto a someterme a lo que re- ~ dudar. 
suel va la mllyol'Ía de e::.ta. Có,mdTa, que strá ~ EH! as autorizaci(nes son enteramente seme· . 
siempre 10 mas conveniente. ~jantes a 'a que HhO! a tratamos de dar. 

Paso a ocuparme, aunqm' lij enmwn te, ¡]f\] ~ No quiero quitar mas tiempo a la Honora
proyecto que tuve a bJcn ¡,resentar soble esta~hlo Oámara, pero ántes de ttnninar i ya qne 
materia i que, segun mi cnterio, PSi á p,·rfee· ~ \,artctJ que un acuerdo se abre cannno, supli- f' 

tamente eneuadmdo dentro del 8:,;píntu i la~earia a la Cámara que prolungara la sesion 
letra de la Oonsbtucion, '~ue dice que las lUU- ~hastaque se tome un acuerdo sobre este 
nicipaliJadt,s tienen las attibuciones tales i ~ asunto. 

r 'j ~ 

cuales, que cumpLrán en la forma e"t¡jblecid,l~ h'l señor MaHe (Pre!'idente)--Si no hai 
por la lei. ~ inconveniente por parte del Honorable Sena-

Ahora si los seriores Senadores se dan hl~d<\, se prorrogará la sesion hasta que se tome' 'fe 

molestia de con,ultar la leí de 22 d.e diciem- ~una resolucion ,obre este asunto. 
bre de 18~n, ver~n que, íJárrafo por párrúfo,~· Acordado. 
va tomando i dt'sIJrrollando todos alJue;los ~ El sdlor Walker Martínez. ~Como pa-
cap tulos de atribuciones que la OOIlstitu\~ion hoce que ya vumus a llpgar a un atueldo, quit'~ ) 
collfiere a las municipalidades. De manera ha decir solamente algun¡¡g p',cas palabril.s pa- 1,. 

que si una lt i es! ablece la forma en que estas ~ ra n'(;O¡ dar al honoIable Senade!" por Curieó \ ,1 
corporaciones dt ben cumplir con sus ¡,tr:lm ~ el punto de vista en que yo me colocaba, que :'. 
ciones, otra leí puede venir a mc,dificar esas ~ no ha sido para repro barlu a Su I::;efloría la in-
o isposiciones. ~ constitucionalidad de su proyecto. 

Mi proyeeto da a los alcaldes mayores fa- ~ Yo planteé esta cuestion: l,Por qué dicta- ..• 
cultades que a los mumcipales. ¿ErLqué se ~ mos leyes de escepcion con carácter de per
quebranta la ConstitueioJl con e~to'? Yo pre- ~ manentes para Santiago? 
guntva mis hOllordb~es colegas iha dicho en~ Porque en el proyecto que Su Señoria ha ,N 
alguna parte la Oonstituci\)Jl que las faculta- ~ .formulado a nombre de las Oomisiones de:. Go- ¡'i 
des de lus alcaldeS sean iguales a las de lús ~ bierno i de Lejislacion i Justicia no se deja. 
l'ejidores'? No lo ha dicho. ~comprender que sea una lei transitoria. Todo; 

l si en ninguna parte de la Oarta Fllnda-~lü contrario. . 
mental se establece cuales son las facultades ~ El señor Lazcano.~S ~ dice en un artícu
de los alcaldes, no veo por qué no se [!udiei-a~lo final que estas disposisiones van a rejir res
dtcir como se dice en el proyecto del Sena- ~ pedo de la Municipalidad elejída. el 3 de mar-
dor por CUlicó, que los alcaldts tendrán ma· ~ zo último. I . 

yores facultadts que los rejidores i que esta-~ El señor Walker Martínez . ....::.yo no de-
rb obli~adoi únicamente a oidos. ~ fiendo a la Municipalid.ad. d9 Sa.n.tia¡o tioiea; 
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elejida, mucho ménos cuando he tenido que~ra a los otros dos, qne no erau de su amaño, 
luchal' contra los fraudes de esa pleccion. De.~ las mesas se constituían antieipadamente l o 
fiendo los principios constitucionales i creo: no se constituian, con aquellos tl'es vocales, 
que no pUf'den haber leyes de distinto carác-~ quienes pasaban nota de la ausencia de sus 
ter para la" divi rsas municipalidades. Péro ~c()legas. De esta maneTa nombraba reempla
creo que se:puede 110stilizar a esta Municipa-~plazantes de los inasiRtentes i la mesa íntegra 
lidad d" Santiago de un modo transitorio, E quedaba del Jado de la Municipalidad. Todo 
quitándole ciertos ¡ecursos i servicios, a con-~esto está plennnwnte comprobado, i hai aun 
secuencia de la forma en que ha sido elcJida, ~ una nota del Ir, tendente de Santiago, que se 

He recordado esta ~uestionde la I!ulidad~ publicó en los diarios, que establece lo mismo. 
de las elecciones de un modo jene~al, porqud De modo que se puede decir que están bota
la base de cualquier acuerdo que se tome tie- ~ das 1a,s pruebas de que las juntas electorales 
ne que descansar en la conviccicn que tene-;no fueron legal,'s. Ahora, ¿quién no sabe lo 
mos de lIue es uuía la eleccion de la ~runici-~del escrutinio efectuado en bóveda municinal'? 

'1 " L 

palídad, puesto que no podríamos fundar este ~ Esta es otra cuestion qne tambien puede pro-· 
acuerdo en que los municipales tienen tales o~barse. 
cuales antocedentes o en que nos parecen in- ~ Por eso votaré las medidas transitorias 
convenientes. ~que se proponen. 

¿Podríamos, acaso, fundar el acuerdo en la~ Oreo que miéntras corre sus trámites el 
circUl;lstancia que los municipales esos nos son ~asunto de la nulidad, podrá el Gobif~rno pre
antipi.ticos? ¿Habriríamos campo para que el~sentar un proyecto sobre la cuestion en de
Congreso dictara lpyes de escepcion cuando~ bate. 
hubjese una ~unwiphlidad inconveniente?~ ¿Por qué el l1Jjecutivo no propone un pro
Esto no seria correcto. ~yecto de lei en que se establ~zccl que mién-

1 no se crea que dS tan baladí la cuestion ~ tras se haga uso de los actuales rejistros, los 
que va a quedar o que está ya sujeta a la 1'e-~vocalcs s3rán nombrados de tal manera i de
solucion de los jueees. La lei de elecciontos ~ berán llenar tal i cuales condiciones'? 
dice en su artículo 106: ~ Ooncluyo aceptando la medida transitoria que 

«Cualquier ciudadano podrá interponer re-:se pl'Opone porque estimo que eiJa no vulne
clamaciones de nulidad cuntra las elecciones ~ 1'a la Carta Fundamental. Para mí no es tela
d,re"tas o indirectas PO!' aetos c:ue las hayan~ raña la Constitucion. 
viciado, sea en la furmacion del rejistro, sea~ 1m señor Vüldcs Valdt~s. ~ Yo quería 
en la orgauizacion o procedÍlllientos de las ~ buscar una fórmula de transaccion entre hs 
juntas electorales, sea en d escrutínio parCIal ~ diversas opiniones, perSIguiendo siempre la 
de cada seccion o en el jenvral que practicare: idea de que esta disposicion sea transitoria, i 
la junta escrutadora, sea por actos d¿: personas $ sin tocar d punto fundamental. , 
estrañas a la eleccion i que pueden ilJfluir en: Se despachó hace tiempp por una de las 
qu,," ésta dé un resultado diferente del que~Oámaras pero no por la otra, un proyecto 
dtbia ser consecuencia de la h bre i regulad para proveer al caso en que no se hubiese 
man,festacion del voto de los electores.», ~elejido municipalidad en algunas comunas; en 

h:u la última elemjon han intervenido per-~ese proyecto se establecia que se designarían 
sonas e"trañas, cinco representantes de los hres pe! sonas para alcaldes. 
partido,;, que designaran los vocales de. las ~ . De ah1 t~maba yo la idea para una red~c
IDeses receptoras. t:ste hecho yo lo he Visto ~ c1On, que tIene, como todas las otras, el m
con mis propios ojos i lo he hecho certificar~conveniente de tropezar un poco con la Oons
debidamente. líJi señor Arancibia Lazo, ei1: titucion. 
compañía de cuatro P(;l sonas maJ, estaba ~ Lo mas perfecto seria esto: 
nombrand I vocales a las doce del día en quo~ «Altículo 1.0 Los alcaldl'ls de la Municipa
debían instalarse las mesas. La lei de el~ccio- ~ lidad de Santiago amán nombrados por el 
nes prescribe que e¡;úS nombramientos deben~ Presidente de la República dentro de una lis
hacerse ocho días ántes de la fecha de la ins.~ta de seis municípales formada por el Sena
talacion de las mesas i, sin embargo, no se ~ do, o en receso de éste pul' la Comision Oon
procedió en esta forma, sino que se le delegó ~ aervadora, i tendrán los deberes que por la 
la facultad de elejir vocales en una junta dd lei corresponden a la ~lunicipalidad. 
políticos. Naturalmente, la antigua i\lunicipa- ~ (,Artículo 2. ~ E~ta lei pri~ci~iará a. reji: 
lidad nombró para cada mesa tres vocaJes~desde su p'lhhcaclOn en el Dzano Ofictal, 1 

partidi~rios de ella que podio.Il; prestars~ a sus~dur~rá .en su vijenciít ha~ta que la justicia 
procedimientos fraudulentos, 1 para deJal' fue- ~ ordlnana se haya prollUllclado sobre las llU-

,- ," .,,, ... , ,- ", 
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lidades reGlamadas contra la eleccioÍl do mu-: Por esto yo daré mi voto favorable al proDlcipales, o SR haya dictado una nueva leí de~yecto del Gobierno, que no tiene inconvenieneleccionps en conformidad a la cual s~ hayan hes i consulta los servicios de la ciudad, renovado 108 actuales rejistros». ; E El señor Valdes Valdes.~-Yo acepto, El señor Walker Martínezi~ -, Pero esa~en transaccion, el proyecto del Gobierno, agreno es transar'cion; la transaccion seria el pro- $ gándole el artículo segundo que he redactado, yecto del Gobiprno, , ~ que se aviene con dicho proyecto i que le da El señor Valdes Valdes. - ~:l a v tículo ~ su carácter transitorio. segundo podria ser aceptado desde luego. ~ El señor Matte.~(Presidentf\). -Va a darse El señor Walker Martínez ~Los al cal ~lectura al artículo cuya agregacion proponfl des no pueden nombrarse de ot;o modo del ~ el señor Senador por O?lchag~a. , que establece la luí orgánica. ~ El se~or, St?~re~ano:,-DlCe ese artlC~lo: El ,- V Id V Id . L l' ! ~ «E'lta 1101 prmclplara a reJlr desdo ¡;;u publIca-, senor, ,a ,es a es. - ,a el orga-: cion en el Diario Oficial i durará en su vije:r¡-mea lOe lliod¡flcana por la que esta en debate. ~, h ti' t" d" h a Pas:! a ser esta la h,i ~ Cla as '~, q ,le a lUS lela ,01' mana se ay 

O d t d ·l h' ~ pronuncIado sobre las nnltdadE's reclamadas Juan () es as cosas se esearrJ an al que ~ 1 . " 1 h 1 ¡ f d 1 ' 1 h t ~ contra la e <'CClOn de mUUlClpa es o se acer as au<,ur ·uera e os no-> es as a que" , l' '1 d ~haya chchh un<i nueva 1m '\e e eCClOnes en se encarn en e lluevo , f ' l]' 1 h d 1 El íi 'R "E d' 1 t ' ~con_OrmlCJCl~t:1 a cua se ayan rpnova o os sel 01' eyes ....... ¿ s etlr que as a 1'1- ~ t "1,, ".~ .. f . -, d J M " l'ld . 1,aclJ .. s".psro<i». bucJ'n".s e a ulllClpa 1C a pasanau a os ~ El - M tte (p. '.1 t) . ul - r 1 ' '2 ,. "senor a reSl. en e .-¿ICJ seuo a cE'alr,'t-:", V Id V ld . E ' 1 ~Sen;:dol'[lor Colchagua hace indicacion parfl, :;,'1101' a es a es ~ so sena o', 'd . ~ qun el artIculo que ha propuesto sea conSl e-m~r' ~ Al' t / Y' b ~rado como artículo segundo df,l proyecto del , senor, :' una e.- o .creJa qu~ se us- ~ Go biernn? 
caba la conClhaclOn d" las dIversas Ideas en ~ El - V Ide V Id s '~T t ' , , - senor a s a e -1.,0 engo lU-la aprobaclOn del proyecto del GobIerno, cou ~ . 
1 'd· ~ l' C' " M' d b ~ convenIente para lfue se coloque como ur a 1 ea [.te a OHUSlon lsta e nom rar por_, 1 '1' d 1 d' 1 P 'd t d 1 l} 'bl' t d l~tICn o u tnuo e proyerto; pero se pue f\ agree 1"'81 en e e a "ep:l lea u p:-opues a e, ' . . , l - , S 1 1 Id . t d 1 d :gar tambwn como un mClso dpI artIcu o prl enac o un a Cct e eJenl 01' e os acutír os-
d 1 M ., l'd d " 'fi 1 ~mero e Ja f ulllclpa 1 a mIentras se ven ca a~ El - E a· M 1 ' f'enor yz gUlrre,- .tl llarpce que e pleccu)U de ,)tn~, una vez declarada nula la; t' 1 tI' J, d elecc.ioll de la actual. ~ar ICU () propue~ o. por"~ senor b<=:na 01' por , . ~Oolcbagna queaarta '" ,]or en sustltuc,on del . Yo no encnentro,t la v:erdad, lllconstl~u ~artículo sesto del !woyecto del Gobierno. clOn~1 el, proyecto del GO~Jl,ern? qu~ retl~H ~ El serior Matte (Presidente).-Asi lo ha p~OVIROr!~mente a la l,!~Dlclp~hdad ,or,¡ arbl- ~ significado el Reñor Senador por Oolchagua. tr,lOs deJandole la admlDlstraelOn de sus pro- ~ El señor Eyzaguirre ", Me permitiria ha-PIOS, " ~ cer una modificacion al artículo lJI'opuesto por , Ahora" r~llentras S? declara nula la elec-~ el señ(\r Senador por C0lchagua. Cl?n mu.r;llClpal pod1'la, hacerse el nombra-~ Su Señoría establere que la vijencia de la mIento oe alcaldes en la forma de que se ha ~ lei durará ha8ta que los Tribunales dfl J ustihabl<tdo. .' ~ cia se pronuncion Robre la nulidad dú las eJet-El señor: VaIdes Valdes;:-Podri,a agre ~cionl\s munlcipaIE.s, i se dicte una leí con gal;tie, uutoncL'S, al pn),'y?¡·t~ a~l GubwrrJO el É arreglo a la cu;] se dejirá la nUf'va MuniciartIculo segundo de ml mdicaclOn. ~ palidad; pero cutr", la promulgacíon d,~ esa El señor Besa.~üreo que d proyeeto del~lei i la constitucion de la nueva. Municipalidad Gohierno salva toda dificultad por el momento, ~ puede pasar algun tiempo dal'ante el cual no porque privando de recursos a la Municipali· ~ habría quien administrara los servicios munidad 110 funcionaría ésta sino (,ll el vacío; sin~cipales. Por eso meo que debiera decir"e «has-, dinero para pagar empleados ni hacer grandes ~ ta que se constituya la nueva Municipa.lidad, gastos queda la Municipalidad como en cura- ~ elejida en conformidad a la lei que se dicte:., tela por incapaz de administrar. ~ El senor Matte (Presidente).-Oomo está. En cuanto al nombramiento de alcaldes por~en discusion solamente el artículo 1.0, cuando el Presidente de la Hepública me parece que ~llegue Ja oportunidad, podrá proponer su motiene inconvenientes graves, porque segura *dificacion el ~eñor Senador por Ooncepcion. mente que la Municipalidad estaria en pugna~ El señor Lazcano.-Rogaria al s~ñor Secon tales alcaldes i éstos no podrian hacer ~ cretario que leyera todo el proyecto tal camo nada. ha a quedar con las modificaciones propuesta'. 
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El señor Secretario le/da lectura. ~ Repetida la 'L'otacion, resultó aprobado el 

El señor Tocornal ¡(Ministro del Interior). ~ artículo por nueve votos contra dos, habiéndose 

-.El artículo 1.0 h., ai que modificarlo, supri-~abstenido de votar el, ~ eñor Reyes. 

mléndole el plazo de tres años. ~ El señor Matte JPresidente).-En diseu-

El señor Mafle (Presidente).-¿I tambien~sion <,1 artículo 2.° 

la referencia del Teatro'? ~ El señor Secretario.-Dice así: 

El señor Tocornal;(Ministro del Interior). ~ «Art. 2.0 Miéntms los servicios a que se 

-En esa parte mantengo el artículo tal comohefiere la presente lei estén a cargo del Fisco, 

está en el proyecto del G,0bierno. ~éste percibirá, en sustitucion de la l\Iunicipa

El señor Balmaceda.,L¿Qué 'Va a quedar-Hidad de Santiago, los siguientes impuestos i 

le entónces a la :Municipalidad'? ~ entradas: 

Varios señores Senadores.-NadaJ Impuesto sobre los bienes muebles e lU-

señor Senador. : muebles; 

El señor Lazcano.-Esto es mas duro de: Patentes profesionales e industrialeR; 

lo -q'Ge se proponia en el otro proyecto. ~ Patentes de espendio de bebidas alCohó· 

El senor Eyzaguirre . .,,-~Está establecida~ licas; . . 

la propiedad del Teatro? . ~ Contribucion de vehícubs; i 

. El señor Tocornal{Ministro del Interior). ~ Entrddas del Cerro Santa Lucía i l:mlue 

-El dato que tengo es el de que el terreno ~ Cousiño. 

que ocupa el Teatro es de propiedad fiscal, i~ El pago de estos impuestos so hará en la 

el edificio municipal. ~Tesorería Municipal, sin perjuicio de la vía 

El señor Matte 'rPresideute).-Ofrezco la~judicial, con intervencion de un funcionario 

palabra. ~ designado por el Presidente de la Rppública. 

Ofrezco la palabra. ~El cobro podrá tambien hacerse a domicilio. 

Se va a votar el articulo. ~ La Tesorería Fiscal de Santiago abrirá una 

El señor Eyzaguirre.-Yo no votaré~cuenta especial, hasta por desciel1tos mil pe-

porque me asalta dudas lo del Teatro. ~sos mensuales, para el pago de estos servi-

El señor Valdes Valdes.-Ademas de la~cios, corno anticipo con cúrgo a las entradas 

IDodificacion indic¡:¡.da en el primer inciso, se- ~ enumeradas. 

ría necesario modificar el encabezamiento del ~ En la misma cuenta se depositaran, po,' el 

segundo inciso en esta forma: «Pasarán tam ~:ftlncionario interventor, los fondos (pIe vaya 

bien a cargo del Gobierno, etc.» ~percibiendo tm conrormida,l alinc:i<;n l ,:'pC"-

Durante la votacion: : dente hasta cubrir dichos anticipos.» 

El señor Balmaceda (al votal').-Yo abun-: El señor Tocornal (Ministro del Interior). 

do en los móviles que han inspirado los pro-: Pido que se agregue la contribucion de mata

yectos del Gobierno i del señor Senador por: dero i de alJUsto. 

Curicó, pero considero que el artículo es~ El señor Valdes Vúldes.·-I las entradas 

abiertamente inconstitucional, i por esto no le~ del 'rt:atro Municipal. .. 

daré mi voto. ~ El señor Tocornal (1Ifinistro dellncerior) . 

.B~l señor Lazcano.-Aun cuando manten-~-l1~stán incluidas, señor Senaq.91". 

go las opinionf's que he manifestado, votaré~ b~l señor Valdes Valdes . .L.Creo que nó, 

el artículo como medida salvadora de la situa- ~ señor Ministro. De manera q <le habría q ne 

cion en que se halla Santiago. hnclmrlas. 

El sflñor Reyes.":"::Yo, como he dicho,~ b¡ señOl' \tValkel' M ... rtíaez.-Lo que 

aceptaria que se marituvieran las leyes exis-: abunda no daña, señor Millistro. 

tentes de antemano. Habiendo cosas que no ~ El señor Tocornal {Ministro del Interior). 

acepto, me abstengo de votar. ~ Entón~es, pongámoslas con claridad. 

El señor Walker Martínez.-Voto que ~ Seria necesario agregar en el inciso 2. 0 del 

sí, porque creo que es por poco tiempo i que~ artículo L° el ~lercado Central i el Matadero, 

luego se declarará la nulidad de la eleccion de ~ porqUé de otro modo resuhal'ia que la admi

municipales. ~nistracion del Matadero quedllria a cargo de 

El señor Secretari().-Result.ado de la~la Municipalidad. i en cambio seria el Fisco el 

votacion: por la afirmativa, nueve votos; podque lJercibiria las entradas. ..

la negativa, uno. : Con acut;:'rdo unánime de la saja ::;e podria 

Se han abstenido de votar dos senores Se· E agregar al artículo 1.0 el Mercado i :J\.latadero. 

nadares. $ El señor Matte (Presidente). -Si no se ha· 

El señor Made. (Presidente).-Xo hai vo-Ece observacion, se daria por aprobada la indio 

tacion. Se va a repetir let votetcion. ~cacion del señor Senador de Santiago. 

: . 
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Aprobada. ~su publicaeiou en el Diario Oficial j durará en; En discusion el artículo 2.° eLlnjuntamente~su vijencia hasta que la justicia ordinaria sé' con las indicaciones formuladas por el señor~haya pronunciado sobre las nulidades reclaMinistro del Interior. ~madas contra la eleccion de municipales, o se Si no se hace observacion se daria por apro- ~ haya dictado un9 nueva lei de elecciones en bado el artículo con las modificaciones pro-~conÍormidad a la cual se hayan renovado los puestas. ~ actuales rejistrüs». 
El señor Balmaceda.-Con mi voto en ~ El señor Eyzaguirre.-Repitiendo lo que contra. ~diie ántes, me voi a permitir observar que, -' El señor Mafte (Presidente).-Aprobado~dada la forma propuesta por el honorable Seconel voto en contra del señor Senador por~nador por Colchagua para este artículo, puede Nuble. :suceder que pase un tiempo sin que haya Mu-El señor Secretario.-Dice así: :nicipalidad. _ 

~ El señor Valdes Valdes . .:::....Yo acepto la «Art. 3.0 Los trabajos de pavimentacion de ~ observacion de Su Señoría, i propongo qüe se la ciudad de Santiago estarán a cargo esclu-~diga entónces: «hasta que s~ ,constituya qna sivamente del Presidente de la I{,epúbliea,~nueva Municipalidad, etc». durante la vijencia de la lei número 2,324, de~ El señor Secretario.-EI artículo queda-18 de julio de 1910: Los permi~os para rup-~ria con esta nueva rnoJificacion en la forma tura de pavimentos de que trata el artículo ~ siguiente: 
3.° de esa lei serán otorgados por la oficina~ « .... hasta que la justicia ordinaria se haya fiscal a cargo de dichos trabajos. ~pronunciado sobre las nulidades reclamadas , . El señor Matte(Presidente).-Ofrezeo la~de la última eleccion municipal. i se constitu- \'~ palabya.· ~ye una nueva Municipali,ad». Ofrezco la palabra. ~ El señor Valdes Valdes.-Se puede agre- 'l' Si no se pide votacion Se daria por aproba-~gal' todavía «elejída en coruormidada una do el artículo.' ~nueva lei de elecciones que haya renovado los Aprobado. ~actuales rejistros»., En discusion el artículo 4.0 ~ El señor Besa.,::::-Los Tribunales se suelen ,. El señor Secretario.-Dice así: ~demorar mucho en resolver las reclamaciones. 

~ El señor Reyes.-Hai plazo fijo dentro,} ,Art. 4.° Los bienes m Uf- bIes e inmuebles ~ del cual deben resolverse. afectos al servicio de la policía de aseo serán~ El señor Besa.-Sin' embargo, conozco inembargables con arreglo a la disposiciollScasos en que estas resoluciones se han demodel artículo 466, número 17 del Código de ~ rado hasta el dia en que la MUnicipalidad acu- I Procedimiento Civil, i quedarán a disposicion~sada ha terminado su período. DA modo que del Presidente de la República.» halvez convendria contemplar este caso en la El seüor Matte/(Presidtmte)'--iA1gun ho-~lei. .' ' norable Senador desea usar de h palabra? ~ El señor Tocornal1Ministro del Interior). Ofrezco la palabra. ~-El caso está previsto, porque miéntras no se Cerrad.o el debate. ~/esuelvan, las nulidades, la Municipalidad fun-Si no se pide votacion, daré por aprobado ~ clonará co.n arreglo a esta lei, i no tendrá los el artículo. ~derechos 1 prerrogativas que le concede la ac-.dlJl'oLa.do. ~tual. Ademas, debe coincidir, con la sentencia " ,¡' En discusion el artículo 5.0 ~de los tribunales, la existencia de una nueva, El señor Secretario.-Dice así: ~lei de elecciones, pala que caduquen las dis
~ posiciones que estamos discutiendo. «Art. 5.° El Presidente de la República dic-$ El señor Valdes Valdes.--=J todavía, que tará los reglamentos que fueren necesarios ~ se hayan renoyado los rejistJ os en conformi-para el mejor cumplimiento de esta lei.) t dad a esa nueva lei. 

',~, 

El señor Mattei{presidente).-Si no se ha.~ El señor Bcsa.--'-No obstante estimo me· ce observacion, daré por aprobado el artículu. ~jor el proytcto del Gobierno en su forma pri-Aprobado. ~mitiva, esto es, dándole a la lei una duracion '/; En discusion el art:ículo 6.°, o sea el pro-~de tres años. " pues té por el sefior Valdes Valdes. ~ El señor Matte- (Presidente)'-iA1gun ho-El señor Secretario.-Dice así: ~norable Senador desea usar de la palabra? . 
~ Ofrezco la palabra. «Art. 6.° Esta lei principiará a rejír desde ~ Cerrado el deLate. 

í ,'. 
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~. Si no se pide votacion, daré por aprobado: Se levanta la sesion. 
_ ~l artículo en la forma propuesta por el ho.~ Se levantó la sesinn. 

¡ , 

,:' 

norable Senador por Oolchagua. : 
Aprobado. ~ 
1 si no hubiera inconveniente, se tramitará ~ 

el proyecto sin esperar la aprobacion deq 

Por la prime"a hora, 
GABRIEL D. ELZO. 

acta. 1 Por la segunda h~;";' 
Queda acordado. ~ ANTONIO ORREGO BARROS. 
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